
FE DE ERRATAS A LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA  GERENCIA DEL
ÁREA  DE  GESTIÓN  SANITARIA  SUR  DE  GRANADA   EN  LA  CONVOCATORIA  PUBLICA  PARA  LA
PROVISIÓN  TEMPORAL  DE  DOS  PUESTOS  DE  ENFERMEROS/AS  ESPECIALISTAS  EN  SALUD
MENTAL, 1 CON CARÁCTER SUSTITUTO POR IT Y 1 SERVICIO NUEVO, EN EL ÁREA DE GESTIÓN
SANITARIA SUR DE GRANADA, DEPENDIENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD.

Advertido error material en resolución definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria pública
para la provisión temporal  de un puesto de ENFERMERO/A ESPECIALISTA EN SALUD MENTAL con
carácter  sustituto  por  IT  y  1  servicio  nuevo,  en  el  Área  de  Gestión  Sanitaria  Sur  de  Granada,
dependiente del Servicio Andaluz de Salud.

DONDE DICE: 

1º Aprobar listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, que se detalla a continuación:

ADMITIDOS :

1. - MIRANDA OLMOS, LUCÍA
2.- RODRÍGUEZ GÓMEZ MARÍA JESÚS

EXCLUIDOS :

Ninguno

DEBÍA DECIR: 

1º Aprobar listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, que se detalla a continuación:

ADMITIDOS :

1.- RODRÍGUEZ GÓMEZ MARÍA JESÚS

EXCLUIDOS :

1. - MIRANDA OLMOS, LUCÍA. No posee la especialidad.
 

FDO.: EL GERENTE DEL AGS SUR DE GRANADA
Fdo. Maximiliano Ocete Espínola

DILIGENCIA :   Para hacer constar que la presente RESOLUCIÓN se publica en los tablones de Anuncios
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada y en la página web del Servicio Andaluz de Salud el día
de la firma del presente documento.  

Á rea de Gestió n Sanitaria Sur Granada


